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Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
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AG 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DIEGO ARTURO SARASTI VANEGAS CC 70.558.086.  

DEMANDADO 

CORPORACIÓN IPS COMFAMILIAR CAMACOL –

COODAN, denominada hoy CORPORACIÓN GENESIS 

SALUD IPS EN LIQUIDACIÓNNIT  

811041637-9 Y OTROS  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00088 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN REQUIEIRE NOTIFIQUEN   

 

En el trámite de la referencia, mediante auto del 02 de septiembre de 2022, se ordenó 

que la parte demandante realizaran todas las gestiones tendientes para notificar a las 

demandadas; si bien en el Archivo N°07 obra constancia de haber realizado dicha 

gestión, lo cierto es que de acuerdo a los pantallazos anexos se evidencia que, en 

algunos de ellos tiene la constancia de que el mensaje es demasiado grande y no se 

pudo entregar, y en otro pantallazo se observa que no se encontró la dirección.  

 

Motivo por el cual se requiere a la parte demandante, realizar la notificación a las 

demandas, advirtiéndole a la profesional del derecho que las mismas deben ser 

realizadas de conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 de 202, a los buzones electrónicos 

registrados en los certificados de existencia y representación legal de las entidades, o a 

la dirección física de las que no cuenten con dicho medio para notificaciones judiciales, 

las cuales se entenderán realizadas transcurridos dos (2) días hábiles siguientes, de 

dicha gestión deberá informar al despacho. 

    

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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